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de los candidatos, la celebración del .sorteo. en su caso, para
determinar el ordenen que habrán de acttiar 103 mismos y
la fecha, hora y lugar del comienzo del primer ejercicio de
la oposición Para los ejerclciossucesivos, el anuncio deberá
hacerse público. por el Tribunal, en los locales- donde se hayan
celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios
que se juzguen convenientes para facilitar su amplio conoci·
miento, con veinticuatro horas! al menos, de antelación.

9." En ningún caso podra exceder- de ocho meses el Uempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. Ejercidos

10. Todos los ejercicios del concürso-oposiclón .storan públicos
y se verificarán sucesivamente.

11. En el momento· de su presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajOS profesionales y de inve"t.!gación,
en su caso, y una Memoria por triplicado, sobre el concepto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprenda
la plaza, asf como la justificación de otros méritDs que puedan
alegar, A continuación. el Tribunal les notificará el sistema
acordado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios,

12, El primer ejercicio del concurso-:oposición consistirá en
la presentación y exposición de la labor personal del aspirante,
durante un plazo máximo de una. hora; segUida de ·la discusión
de los opositores o Jueces, durante el tiempo que estime oportuno
el Tribunal, Los opositores formularán, por escrito que entrega
ran al Tribunal en el montento de Su intervención., el juicio
crítico QUe les merezca la labor· docente y científica previa
de sus coopositores.

La. réplica de éstos se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al TrIbu
nal, en un plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la e:<posíción oral del
estudio presentado por el opósitoracetca del concepto, método.
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en ele-jerclcio anterior.

14. El tercér ejercicio consistirá ,en la exJ}üsjción. durante
una hora, como máximo, de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y cuya preparaciónhabra hecho libre'
mente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposicióli, durante
una hora, como máximo, de' una lección elegida por el Ttibunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor, Para
la preparación de esta lección se· incorrtulücará al opOsitor, por
un plazo máximo de· seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros, notas, material, etc., Que solicite.

16, Los ejercicios quinto y sexto serán de. carácter practico
y de indole teórica, respectivamente, El Tribunal, en el momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la natura
leza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habra de ser expuesto PtU" escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y .&.ffipliar estos dos últimos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leaán públican"lcnte los ejercicios escritos,
al terminal' cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacer';0
en el mismo acto, los trabajos de los opositares, encerrados
en sobres firmados pOr. el Secretario del Tribunal y rubricados
por el Presidente, se conservarán, hasta qUe se verifique la
lectura en la sesión o sesiones posteriores, én una urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Sc~retarlQ. El
sello de la urna se 10 reservará el Presidente del Tribtmal

18. En cualquier momento del procedimIento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal qUe algunos de los aspiran
tes carece de los requisIto.'> exigidos en la convocat01'ia, se le
excluirá de la misma, previa audieficül del propio interes:1cto,
pasándose, en su caso, el tanto de eúlp'a. a la jurisdicción ordina
ria, si se apreciase inexactitud en ··la decla!"acíón qUe !orm"ló
y comunicándolo, en todo caso, el mismo dia a la Dlrece-lon
General de Universidades e Investigación.

VII. calificación de los ejercicios 11 propuesta

19. Los ejercicios serán eliminatorios, si el Tl'ibmw.,l acuerda
la exclusión por unanimidad. se exceptúa el primer ejercicio.
en el qUe bastarán tres votos adversOs para que los opo"ioor€s
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión, se levantará una:ctR cir~unst,m
ciada y, en ella,. se hará constar el juicio motivado que cada
Juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del· primer ejercicIo, cada uno de
los Jueces entregará al Pl'esidenteun informf.' acerca de los
trabajos presentados por los opositores y el valor que. a su
juicio, tenga cada uno de ellos. Estos triformes serán coUumicr>
dos a todos los miembros del Tribunal·Y se Unirúnal expelüeme.

22, La votación será pública y .nominal y se ne~e31tar;:n
tres votos conformes para que haya propuesta, cualqüiera Qlle
.sea el número de votantes. Sl ninguno de los opo.;,;itore;,: obtuvie.se
dicho número, sé procederá a segunda y tercera votación enlre
los que hayan alcanzado más votos, y. si tampoco en éstas
!se lograse, se declarará nQ, haber lugar a la provisión de la
plm':a.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provi::;.jón.. el Tribu
nal hará la propuesta a faVor del aspirante que h:lJ'a nlcam:ado
el maYOr número de votos, dentro de la condieión establecida
en el párrafo ant€riOf. En este caso, reunido el Tribunal al

dia siguiente de la votación definitiva.: y convocados los opositores
pOl· él designados, el Presidente· les irá llamando por el orden
qUe ocupen en la lista formada en virtud de dicha votación,
para que elíjan. plaza entre las vacantes, ya por sí, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la designase en instancia formal o·pOr persona·debidamen~e
autorizada" el Tribunal acordara para cuál ba de ser propuesto,
apelando, S1 fuera necesario, a lavotación entre Jueces.

Hecha la elección por 105 interesados o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pre
puesto para la plaza elegida, sin que contra esta propuesta
quepa recurso alguno.

23. F'O-l'mulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mIs
11m y, en el término de tresdias, a partir de la fecha de aquélla,
será elev~da con el n:pediente del coneurso-oposición, por el
Presidente dr'l Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia<

VII!. Presentación de documentos
24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán

ante este DepJ,:·tamento, dentro del plazo de treinta días hábiles,
a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta formu
lada. los documentos que a continuación se señalan:

1." PRrtida 'le nacimiento.
2." Titulo de Doctor.
3." Cer¡,ificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro Central de penados y Rebeldes.
4.') Certificación de no padecer enfennedád infecto-contagio

sa ni defecto flsioo o psíqUico que· inhabilite para el servicio.
Dicha certificación deberá ser expedida por un Médico del Cuerpo
de sanidad Nacional o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura provincial de Sanidad.

5." En el caso de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exenta.s de su cumplímien.:.
to, en la fechtt de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números 3..° y 4,0 deberán
e.:;tar expedido:; dentro de los tres meses anteriores a la fecha
eH que termine el plam de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de re
unir las oondicÍ(mes exigidas en la presente convocatoria, se
podrán acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Quienes. d.ent.ro del plazo indicado, y ::.alvo casos de fuerza
mayal'., no pl"b~'ntaren su documentación no podrán ser nombra
dos y quedaní.n anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la. responsabilidad en que hubieran podido. incurrir por false
dad en la instancia a qUe se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
ad¡~ionaJ, efectuando nueVa votación, conforme al procedimiento
seflalado en la norma 22 de esta eonvocatoria, entre los aspiran
tes que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición,

Los as-pin:mL:s prupucrtos qUe tengan la condición de iunciD
naríos públícos estarán E:xcntús de justificar documentalmente
ias condicione.s y. requisitos ya demostrados para obtener Sil
antenor nombnUille~,to, debiendo presentar certificación del M1~

ni~;; crio ti Orgfvüsmo de que dependan, acreditando su condición
y cUanta.s circL:~l;oÜmdas consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de pose,cdón

25. El ¡LC'pü'fjnte o aspirantes propu~stos por el, Tril:,mnal,
una vez nOHlb':'fkdo,s, deberan tomar posesion de su destmo a.entro
del plazo de un n1GS, a contar desde la notificación del nombra
mlEnto, salvo el supuesto de que sea aplIcable lo dispuesteo
en d art,icul0 57 df' la Ley de procedimiento Administrativo.

En el RGto de toma de posesión se prestará juramento de
<teaLmü¿nl.n a 10$ principios Fundamentales del MovimienroNa
clonal y demús Lf'yes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales
2(L La "~OIl\oNltol'ia y sus bases y cuantos actos administra

ti'iO:; se deriven de ésta y de la actuacion del Tribunal ¡¡odran
3-21' impug'llados por los interesados, en los ca,."OS y en la forma
est.p bkddo;; en ID, Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si fV: produjeran en lo sttce3ivo cambios oficia~es en
los planes cL~ e;~tndio de las. respectivas: Facultades o en la
estructura n!;¡:"l1lCit de la en::;eüanza, en especial de los Departa
meTILos universitario», los prof{:so¡·€s d;::signados podrán .ser ads
critos por E1 Ministerio de Educación y Ciencia, ¡nedic,nte Ordi~n
motivada, al desemp2üo de la discipli1ll.'L qUe haya venido a
sustituir o .'L d¡;:;a;rroHar la que tenían dentro de su universidad.

Ma.drid. 11 dt~ ni::"r?::) de 1971.~-El Director general de Univer
sida,de6 e ltHTst<,<tcíón. Juan Echevarria onngoiti.

OH· DEN di' 1:: de 1Jwr::o de 1971 por la QUe se
Cú7tt()('U c01ww·so-uj)osidán ]Jara prOveer una pla2a
de prújesor (tdjuntb en la Escuela Técnica Superi,Jí
dc J,!(J('nieros Aeronáuticos.

Ilmo. S,'.' A fin de cubrir la;) plazas vacantes de p.rofesores
adjuntos df' E:;cu{;las Técnicas Superiores, de eonformldad c(\n
10 dispuesto en el artículo sexto de la Ley de 20 de julio
de 1957 (<<Boletín Oficial de-l Estado» de122),
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Este Ministerio ha resuelto oonvoca.r concurso-oposiei6n· para
cubrir una plaza. de Profesor adjunto de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros AeronáutiOO5', adsc:rita a la enseñanza.
del grupo XXIII, «Mecánica del Vuelú»,. dotadas ,con laremune
ración anual de 60,000 pesetas. más dos pagas extraOrdinarias
en los meses de jUlio y diciembre de cada'sño, Jagratí!icaeión
anual de 24.000 peseta¡: por trabajos experimentales, y demás
emolumentos legales a que tengan derecho, cuya. realización se
ajustará a las siguientes nonnas:

1. Generales

1.° ~ concurso-oposición se regirá por 10 establecido en
la presente convocatoria, Reglamento de oposiciones y con
cursos, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29>, Orden de 12 de marzo de 1964
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), por la que se aprueba
el Reglamento del Concurso-Oposlción de Profesores Adjuntos
de EScuelas Técnicas Superiores, y Decreto de .1a 'Presidencia
del. GObierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15},p6r el qUe se aprueba la Ley articulada- de
Funcionarios Civiles del Estado. -

2.0 El nombramiento que se reeJicecomo consecuencia de
resolver este concur8(H)posición,. obliga a cumplir un horario
mínimo de seis horas semanales de Clases; y tendrá Ull,a duración
de cuatro afias, que podrá pron'ogarse por un SQlo periQdo
de igUal tiempo, previo informe favorable de la Junta. dePto!e~
BOres del Oentro, y siempre que, caso de no tenerlo previamente,
hubiera adqu:lrido el lnteresado. el 'título de Doctor No obstante
conservará sus derechos para concursar de nuevo. .

Il. Requtsitos

Son condiciones necesarias para &er admitido a este concurso
oposición, las siguientes:

Primera. ser espafiol y mayor de veintiún años.
segunda. Hallarse en posesión o estar en condiciones de

obtener, sin más. trámite qUe el abono df· los· derechos para
su expedición, cualquiera de los títUlos de Arquitec~, Ingeniero
o Licenciado.

Tercera. .. No padeeerenfermedad contagiosa ni defecto físioo
que el inhabilite para la docencia.

Cuarta. carecer de antecedentes penales.
Quinta. No haber sido separado,· mediante expediente disci

p~inario. del. serv~c}o del Estado o de la Adrninistfación Local,
ID hallarse ¡nhabllltado para el· ejercicio de, funciones publicas.

sexta. Tener licencia del .ordina.rio. respectivo,cuando se
trate de eclesiásticos..

Séptima. Cumplir los: requisitos exlgidqg por la. legislación
con respecto al servicioSoci~,los aspirantes-femeninos.

Las precedentes condiciones deberán. reunir$e en la fecha
de e?Cpiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancIas.

111. Solicitudes

. ~.~ .Quienes. ~eseen tomar :parte en este concllr$Q-OpO-sición,
d1!lg~ran la solICItud al ilustríSImo señor Director de la. Escuela
TecUlca Superior de Ingenieros Aeronaúticos. presentándola en
la, f?ecretarla .de la misma dentro del plazo de treinta días
hab~les a partIr de la publicaCión delapl'esente convoca.toria,
h~cléndose constarexpresa.mente el domicilio del aspirante.
numero del documento nacional de .iclentidad.quereúnen todos
los requisitos de la norma n y. que .seeomprometen,en Ca$>
de ser aprobados, a Jurar aca.tamientoa lQS principios F11nda
mentales ~el Movimiento Nacional y demás. Leyes Fundame..T1ta
les del Remo, apartado e) del articulo 36-dela LeY de Fünciona
rios Civiles del Esta.do, de 7 defebrero·'de 1964.

2.a La prt:sentaeión de. solicitudes podrá hacerse, a.parte
d;e la Secreta.t:la dE: la Escuela, en los Gobiernos Civiles, Delega
ClOneg ~dm1niStr~tlVas de este Depattamento en las respectivas
provinclaS y ofiCinas deOOtreos, deCOnf'Qrmidad con lOE!stable
eido en el articulo 66 de la Ley de ProceqiInJento· Administrativo
de 17 ~ Julio de 1958 .(<<Boletfn Qficial del. Estado» dellS)
a las qUe acompañarán recibos de h{lberabonado .las cantidadeS
de 100 pesetas por derechos de formación de expediente y
75 pesetas por derechos de examea

Cu!IDdo las solicitudes se presentaren fuera. de la Escuela
debara hacer~.constar en las mismas el número del giro
pos~al o telegraflco correspondiente a los derechos anteriormente
mdH:ados, que deberá ser remitido, haciéndose •constar el con
curSO-OpOSlción. de que se trata, con anterioridad &·la presen~
tación de la solicitud.

3.0 Dentro de los diez días siguientes a la. terminación del
plaZ? ~e admisión de instancias,. la Dirección de la Escuela
remItl~a propuesta de los aspirantes admitidos y exc1uídos~on
cxpreslón de las_causas en este último caso---,. a la Dirección
Ge~ral ~e Ensel?anza ~uperior e Investigación para su apro
baCIón, SI procedIere, y. publicación en el «Boletín Oficíal del
Estado».

Aguellos aspirantes que consideren infundada su exclusión.
podra~ elev~r recurso ante la Dirección General, en el pl:1ZO
de q,umce dlas contados a I?a.ttil:" > del sigUiente sI de tal pllbH~
caeion p,or conducto de la Dlre0ClOn del Centro, qu~ lotramital'á
oo~ canwter. urgente, debidamente informado, Resueltos los
mIsmos, se p~bllcará en el referido «Boletüi Oficial del Estado»
la lLita de aspll"antes detinitivamente·admitidóB.

IV. Tribunal

El Tribunal estará constituido por tres Catedráticos nume
rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia. será desig
nado por la Dirección General de Enseñanza Superior e Investi
gación, a propuesta ·de· .la Junta de .'profesores del centro,
y en él figurarán el. titular o· titUlares de la asignatura correS
pondiente, si lo hubiere, y de las más afines. Aplicando análogo
criterio se nombrará el Tribunal suplente.

V. Comienzo de los exámenes

El Presidente del Tribunal, en un plazo que no podrá. exceder
de quince días desde su designación, citará a los opositores,
con antelación de otro plazo de la mislUa duración, mediante
convocatoria que Se insertará en el «Boletín Oficial del Estado».
En la· misma, se indicará el día, hora y lugar en que deban
hacer la presentación, y en este acto se les notificará el cues
tionario a que se refiere el número segundo de la norma siguien
te y, en sU caso, se hará el sorteo que indicará el orden de
actuación.

V J. Programas y ejercicios

V, Dicho cuestionario que se redactará por el Tribunal,
una vez constituído con la antelación necesaria a tal fin, compren·
dará un número de temas entre diez y veinte, relativos a
la materia del corteurso-oposición. Transcurrido el plazo de diez
días desde aquella presentación y dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, se iniciará el concurso-oposición.

2,0 Los ejercicios serán los siguientes:
Primero. Exposición, durante una hora como máximo, de

una lección elegida por el. tribunal entre tres sacadas a la
suerte del progra.ma oficial de la asignatura objeto del concurso
oposición, que se encuentra a di$posición de los interesados
en la Jefatuta' de Estudio.s del Oentro. Podrán preparala, incomu
nicadosy U~il~zando los medios propios de que dispongan, durante
un plsZ() ffiax1mo de cuatro horas.

segundo. .Exposición, PQr escrito en un plazo máximo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres sacados
a la suerte del cuestionario. entregado por el Tribunal, que
se realizará sin previa preparación.

Tercero. Será de carácter práctico y el Tribuna] regulará
su desarrollo, segun la naturaleza de la disciplina, pudiendo
fraccionarlo si 10 estima conveniente.

3~0 ltn· ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la. publicación de la convocatoria y el comien
zo de los ejercicios. Si d'tu'ante la práctica de las pruebas
se obseryara la vulneración de 10 dispuesto en esta convocatoria,
los opoSItores podrán reclamar ante €l Tribunal el mismo dia
de la infracción o dentro del siguiente hábil.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

El Tribunal, en vista de los resulta.dos de las pruebas y
de los méritos aereditados por los aspirantes. de los que reali
zarán una valoración conjunta:, tormuJ1V'á propuesta unipersonal
-:-bastando el voto de la mayori~para ocupar la vacante o
vacantes anunciadas. La propuesta o la declaración de no haber
lugr a la .. provisión, que se hará pública inmediatamente que
se acuerde, se remitirá por el Presidente al Director de la Es
cuela, quien la cursará a la Dirección General de (Enseñanza
superior e Investigación. '

VIII. Presentación de documentos
1.0 Los aspirantes íncluidos en la propuesta presentarán

ante este Departall1ento.-sección de Escuelas Técnicas Supe
riores-, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de
la fecha en que se pu1?1icó, los documentos qUe justifiquen
las condiciones de capacidad. y requisitos exigidos en la convo
catoria.

2.0 Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
eleorrespondiente nombramiento; sin perjuicio de la respon
sabilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia,
a que se refiere el apartado prImero de la norma III de
esta convocatoria. En este caso· el Tribunal formulará propuesta
adidonal .a favor. de quienes h~iendo aprobado los ejercicios
del concurso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas
convoca(ias, aconsecuenc-iade la referida anulación, o proceda
declararle desiertQ.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 12 de· marzo de 197L-P. 0." el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 12 de marzo de 1971 por la aue se
anuncia a concurSO--bposición la plaza de profesor
agregado de «Fisiologíaanirnal» de la Facu.ltad de
Farmacía de la. Universidad de Granada.

Tlmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni
\Te:r~¡dad de Granada la· plaza de Profesor agregado de «Fisio
logía. animal»,


